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Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA Auto Sustanciación N° 424 
RADICADO 05001 31 10 012 2021-00346 00 
PROCESO Ejecución Sentencia – Nulidad Matrimonio Religioso 
REFERENCIA Accede a copias 

 

 

 
De conformidad con el artículo 114 del código general del proceso se accede a la 

PETICION de la señora MARIA CLARA SANCHEZ y se ordena expedir copia autentica de 

la sentencia proferida por el despacho el 13 de julio del 2021. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.127  fijados hoy 25 de AGOSTO de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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